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Participación política para la democratización real,la paz con justicia social y
la reconciliación nacional.

SALVEDADES
1. Reestructuración democrática del Estado y la reforma política en función de la
expansión democrática.(Reafirmación de la soberania; reconocimiento y apoyo a
las formas de participación social y ciudadana que fortalecen la democracia
directa; descentralización en función de la democracia local; reconversión de las
Fuerzas Militares hacia la construcción de la paz y la protección de la soberania
nacional; reforma económica; reforma de la rama judicial que libere a la justicia de
su politización y corrupción y le devuelva su independencia como rama del poder).

2. Revisión, reforma y democratización del sistema político electoral. (Creación del
poder electoral implementando su modernización y tecnificación; reconfiguración
de las circunscripciones electorales; conformación de una Cámara Territorial, que
sustituya a la actual Cámara de Representantes;fortalecímiento de las
circunscripciones especiales de comunidades y pueblos indigenas y afro
descendientes, ampliando sus actuales niveles de representación; y creación de
circunscripciones especiales para los campesinos).

3. Revisión y reforma de mecanismos de participación ciudadana (ley 134 de
1994) en lo concerniente a la eliminación de restricciones y limitaciones y al mayor
reconocimiento de la iniciativa popular.

4. Proscripción del tratamiento militar a la movilización y la
protesta.(Desmantelamiento del ESMAD; y revisión y modificación de las leyes de
seguridad ciudadana).

5. Elección popular de los organismos de control de la Procuraduria y la
Contraloria;Fiscalía General y la Defensoria del Pueblo, con base en propuestas
programáticas.

6. Participación ciudadana en la definición de politicas de interés nacional, tales
como las relaciones exteriores, la seguridad y defensa nacional o la administración
de justicia.

7. Democratización del acceso al espacio radioeléctrico, la información y la
comunicación, que impida la monopolización de los medios masivos de
comunicación. (Democratización de su propiedad, del acceso a la tecnología de la
información y las comunicaciones; fortalecimiento del carácter público y
comunitario; mejoramiento de las condiciones laborales de los trabajadores de la
información y de la comunicación).

8. Ordenamiento territorial y estimulo a la participación de las regiones, los entes
territoriales y los territorios.(Conformación del Consejo de la Participación
Territorial en el que tengan asiento representaciones de las regiones, de los



departamentos y municipios, y de los territorios campesinos, indigenas y
afrodescendientes; creación de las regiones, las provincias y distritos especiales
como entidades territoriales; elevar el departamento del Chocó a categoría de
entidad territorial especial).

9. Participación y control social y popular en el proceso de la política pública y de
la planeación y, en especial, de la política económíca, en los niveles nacional,
regional, departamental y munícipal. Política macroeconómica para el buen vivir de
la población y un verdadero Estado social de derecho.

10. Participación social y popular en los organismos del Consejo Nacional de
Política Económíca y Social, CON PES, del Consejo Superior de Política Fiscal,
CONFIS, y de la Junta Directiva del Banco de la República;contraloría social a los
planes de desarrollo y presupuestos públicos; rediseño del régimen de
sostenibilidad fiscal y de autonomía de la banca central.

11. Democratización y garantías de participación, reordenamiento territorial y
descentralización para la justicia social urbana.(Establecimiento del Fondo de
Compensación para superar las desigualdades sociales, la pobreza, el hambre y
la miseria en las ciudades; Consejo Nacional de la Participación Política y Social
con réplicas departamentales y municipales con representación de los estamentos
de la sociedad).

12. Reconocimiento de derechos políticos que garanticen la participación política y
social de comunidades campesinas, indígenas y afrodescendientes, así como de
otros sectores sociales excluidos, extendiendo la consulta previa y estableciendo
del PoderPopular. (Se adoptará la "Declaración de los Derechos de los
Campesinos" de la Organización de Naciones Unidas).

13. Participación social y popular en procesos de integración de Nuestra América,
especialmente en la CELAC y la UNASUR.

14. Control social y popular y veeduría ciudadana sobre los tratados y acuerdos
suscritos por el Estado colombiano, que incluya la denuncia de tratados y
convenios suscritos por el Estado colombiano; medidas transitorias de protección
frente a tratados y convenios que vulneren los derechos de la población.
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